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RADICADO No. 680014003020-2020-00417-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 
 

(I) Allegar nuevamente la certificación expedida por la Administradora del 
Conjunto Unifamiliar Mirador del Cacique, en donde se especifique de 
manera correcta, el valor total adeudado por concepto de cuotas de 
administración y cuota extraordinaria, ya que revisada la sumatoria de 
la misma, arroja un rubro diferente al que allí se plasmó, de igual forma 
precise quién o quiénes son los presuntos deudores de las citadas 
cuotas de las cuales se pretende su cobro.  
 

(II) Corrija el hecho segundo de la demanda respecto del valor allí citado 
lo anterior teniendo en cuenta lo descrito en el numeral que antecede.  

 
(III) Allegue el certificado de existencia y representación de la entidad 

demandada de  manera legible, ya que el aportado en algunas de sus 
páginas no es claro.  

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 134 del 03 de noviembre de 2020 
a las 8:00 a.m. 
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